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                    ORDENANZA 2737/2025 
VISTO: 
 
Lá notá elevádá ál Concejo Deliberánte de lá ciudád de Coloniá Cároyá, con fechá del 07 
de octubre de 2025, por un grupo de vecinos solicitándo se hágá un merecido y sentido 
reconocimiento ál Pádre Pácí fico Gáspárrini por su lábor incánsáble como misionero en 
nuestrá ciudád, sácerdote comprometido con lá Congregácio n de los Pádres Pásionistás. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 
Que el Pádre Pácí fico Gáspárrini, sácerdote pásionistá nácido en Cástelgránde, Itáliá, el 
18 de octubre de 1923, llego  á Coloniá Cároyá en 1956 y fue pá rroco de lá Iglesiá 
Nuestrá Sen orá de Monserrát entre 1962 y 1964, dejándo uná profundá huellá 
espirituál y humáná en lá comunidád. 
 
Que á lo lárgo de su vidá pástorál desárrollo  uná intensá lábor misionerá, inspirádá en 
el ejemplo de Sán Páblo de lá Cruz, fundádor de lá Congregácio n Pásionistá, dedicándo 
su vidá ál servicio de Dios y del pro jimo. 
 
Que ácompán o  incánsáblemente á lás fámiliás, á los enfermos del Hospitál Vicente 
Agu ero y del Sánátorio Cároyá, llevándo consuelo, fe y esperánzá á tráve s de lá orácio n, 
los sácrámentos y su presenciá solidáriá. 
 
Que con su mensáje espirituál supo llegár á todás lás generáciones: oriento  á los jo venes 
en válores, brindo  ápoyo y bendiciones á lás mujeres embárázádás, álento  á los ánciános 
en el hogár de máyores y sostuvo con fe á los enfermos y necesitádos. 
 
Que su vidá fue un ejemplo de ámor fráternál, humildád, sábidurí á, pácienciá, álegrí á, 
conviccio n y fortálezá espirituál, compártiendo siempre su tiempo y su pálábrá con 
generosidád. 
 
Que ejercio  como cápellá n del Hospitál Regionál Vicente Agu ero desde 1977 hástá su 
fállecimiento, destácá ndose por su entregá pástorál y compromiso con lá comunidád de 
Jesu s Márí á. 
 
Que fue el primer sácerdote en reálizár el Ví á Crucis por lás cálles de Coloniá Cároyá, 
fortáleciendo lá devocio n ál Cristo Crucificádo, y promovio  lá creácio n del himno en 
honor á lá Virgen de Monserrát en el centenário de lá iglesiá. 
 
Que sus retiros espirituáles áyudáron á renovár lá fe y lá esperánzá de numerosos fieles, 
fortáleciendo sus álmás y corázones. 
 
Que compártio  distintos perí odos de servicio en está comunidád entre 1962 y 2013, án o 
de su fállecimiento el 3 de febrero, mostrándo siempre un profundo ámor por está tierrá 
y sus hábitántes. 
 
Que, áun cuándo lá Congregácio n Pásionistá se retiro  de lá zoná, el Pádre Pácí fico 
decidio  permánecer, residiendo en el convento de lás Hermánás de lá Cáridád junto ál 
hospitál, desde donde continuo  su lábor espirituál pese á su delicádo estádo de sálud. 
 
Que su legádo de fe, entregá y servicio perdurá en lá memoriá y el corázo n del pueblo 
cároyense, que lo recuerdá como un infátigáble misionero de Dios y un ejemplo de vidá 
cristiáná. 
 
Su trátámiento y áprobácio n por unánimidád, en Sesio n Ordináriá N° 35 del dí á 29 de 
octubre de 2025. 
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POR TODO ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA SANCIONA  
CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Artí culo 1°.- Desí gnese con el nombre de “Pádre Pácí fico Gáspárrini” á lá cálle 7 bis 
Norte. 
 
Artí culo 2°.-  Comuní quese ál Depártámento Ejecutivo Municipál párá su cumplimiento, 
dese ál registro del Concejo Deliberánte, regí strese, publí quese, sá quese copiá párá 
quien correspondá y árchí vese. 
 

DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DÍA 29 DE OCTUBRE DE 
2025.  

          
 
 

 


